
 
 

 

 Formulario N°1 PRIMERA ETAPA DE POSTULACIÓN, debidamente llenado y visado por la a.
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Los 

Lagos.[FORMULARIO DISPONIBLE EN LAS BASES 

http://www.goreloslagos.cl/programas/fondos_buses.html ] 

 

 
 

 Certificado de Inscripción y Anotaciones Vigentes en el Registro de Vehículos Motorizados, 
correspondiente al vehículo saliente con fecha no superior a 60 días anteriores a la fecha de 
postulación. Si el vehículo saliente ya se encuentra cancelado en el Registro de Vehículos Motorizados, 
deberá presentar Certificado de cancelación de la inscripción del vehículo saliente en el Registro de 
Vehículos Motorizados. 

 

ANTECEDENTES QUE DEBEN ADJUNTARSE EN LA PRIMERA ETAPA DE POSTULACIÓN 

http://www.goreloslagos.cl/programas/fondos_buses.html


 
 
c. Si el vehículo saliente tiene menos de 4 años de antigüedad, documento que acredite pérdida total, 

como consecuencia de un siniestro, robo o hurto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 73 bis del 
Decreto Supremo N° 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Algunos 
documentos a presentar pueden ser los siguientes: 

a) En caso robo o hurto:  Fotocopia de la denuncia ya ratificada en el Ministerio Público o de la 
querella presentada y acogida a tramitación por el Tribunal de Garantía competente. 

b) En caso de siniestro: 
i. Con seguro contratado: Fotocopia de la denuncia o constancia en Carabineros, según 

corresponda y Documentación emitida por la Compañía de Seguros correspondiente que 
dé cuenta de la declaración del siniestro respectivo. 

ii. Sin seguro contratado: Fotocopia autorizada de la denuncia ratificada ante el Ministerio 
Público, querella u otro documento que permita acreditar fehacientemente la pérdida 
total por algún siniestro. 

En caso que conste dicha documentación en la Secretaria Regional de Transporte y Telecomunicaciones 

de la Región de Los Lagos, por haberse ya iniciado en ésta un procedimiento de reemplazo de taxi por 

siniestro, no será necesario adjuntar dicha documentación. 

 

d. Documento en que conste inscripción histórica en el Registro Nacional de Servicios de Transporte 
Público, correspondiente al vehículo saliente. En caso que no se acompañe dicho documento, la 
vigencia de la inscripción será verificada y acreditada por la Secretaría Regional de Transporte y 
Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, mediante la impresión correspondiente del módulo de 
consulta vía web del sitio de consultas del Registro nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, 
el que deberá adjuntarse al formulario de postulación. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 Si el vehículo saliente se encuentra cancelado, Certificado de cancelación en el Registro Nacional 
de Servicios de Transporte Público. En caso que no se acompañe dicho documento, será 
verificada y acreditada por la Secretaría Regional de Transporte y Telecomunicaciones de la 
Región de Los Lagos, mediante la impresión correspondiente del módulo de consulta vía web del 
sitio de consultas del Registro nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, el que deberá 
adjuntarse al formulario de postulación. 

 
 

 Fotocopia del Certificado de revisión técnica al día o con fecha de vencimiento no superior a 18 meses 
corridos anteriores a la fecha de postulación o desde la fecha de inscripción del vehículo entrante en el 
Registro de Transportes, si la postulación se acoge al artículo segundo transitorio del Reglamento. En 
caso que no se acompañe dicho documento, la revisión técnica será verificada y acreditada por la 
Secretaría Regional de Transporte y Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, por medios 
electrónicos, debiendo dejar constancia en el formulario de postulación de los datos obtenidos

 

 



 
 

 Fotocopia del Permiso de Circulación al día o con fecha de vencimiento no superior a 18 
meses corridos anteriores a la fecha de postulación o desde la fecha de inscripción del 
vehículo entrante en el Registro de Transportes, si la postulación se acoge al artículo 
segundo transitorio del Reglamento.

 
 

h. Fotocopia del resultado de la consulta disponible en el sitio 
http://dtpr.mtt.gob.cl/WEBRTC/ConsultaVehiculo2018.aspx donde se detalle el código 
de informe técnico del vehículo entrante que presentará en la segunda etapa. En caso 
que no se acompañe dicho documento, la revisión técnica será verificada y acreditada 
por la Secretaría Regional de Transporte y Telecomunicaciones de la Región de Los 
Lagos, por medios electrónicos, debiendo dejar constancia en el formulario de 
postulación de los datos obtenidos. 

 

 
 
 

http://dtpr.mtt.gob.cl/WEBRTC/ConsultaVehiculo2018.aspx


 
 
i. Declaración Jurada legalizada ante notario de aceptación de los términos y condiciones 

establecidos en las presentes bases de convocatoria, de acuerdo a formato adjunto, 
contenido en Anexo Nº 1, también obtenible a través del sitio web. 
 

 
 

 
j. Si el postulante corresponde a una persona natural, fotocopia legalizada de la cédula de 

identidad; y si es una persona jurídica, lo siguiente: 
 

 
 

 



 
 

 Fotocopia del Rol Único Tributario legalizada 
 

 
 
 

 

 Fotocopia de la escritura de constitución de la entidad; 
 

 
 

 



 
 

 Original o copia autorizada ante notario de certificado de vigencia emitido por el Registro 
de Comercio, con fecha no superior a 60 días contados desde la fecha de presentación de 
la postulación, u otro documento que acredite la vigencia de la personería del o los 
representantes legales de la persona jurídica. 
 

 
 

 Original o copia autorizada ante notario del certificado de vigencia de la escritura donde 
consta la personería de él o los representantes legales de la persona jurídica, emitido con 
una antigüedad no mayor a 60 días contados desde la fecha de presentación de la 
postulación; 
 

 



 
 

 Fotocopia de la cédula de identidad de él o los representantes legales de la entidad. 
 
 

      
 
 
 

 Certificado de inscripción en el Registro de personas Jurídicas receptoras de fondos 
públicos, según lo dispuesto en el punto 2.4 del presente llamado.                                                                
[ https://www.registros19862.cl/certificado/institución ] 

 

 

 

 

https://www.registros19862.cl/certificado/institución


 
 
k. Si el postulante requiere que el pago del Beneficio por Renovación, señalado en el punto 2.2 

del presente llamado sea entregado a un tercero, se deberá adjuntar debidamente firmado 
ante notario, mandato de acuerdo al formato adjunto, contenido en el Anexo N° 2, también 
obtenible a través del sitio web. En dicho documento se deberá individualizar a la persona 
que recibirá el pago del Beneficio por Renovación por parte del Gobierno Regional. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

l. Si el vehículo entrante ya fue adquirido por el postulante deberá presentar los siguientes 
documentos: 

 Factura de primera compraventa donde se consigne el código de informe técnico del 
proceso de homologación del modelo del vehículo entrante, efectuado de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 54, de 1997, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. En caso que la factura de primera compraventa no indique el código 
de informe técnico, deberá presentar Certificado de Homologación Individual del vehículo 
entrante. Si el postulante no entrega ninguno de estos documentos, la Secretaría Regional 
de Transporte y Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, podrá verificar en bases de 
datos internas, debiendo dejar constancia en el formulario de postulación de los datos 
obtenidos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN VEHÍCULO ENTRANTE.  
 

 

 
 

 Certificado de Inscripción y Anotaciones Vigentes en el Registro de Vehículos Motorizados, 
correspondiente al vehículo entrante, con fecha de emisión no superior a 60 días.

 
 
 

 



 
 

 Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Servicios de Transporte Público 
correspondiente al vehículo entrante. En caso que no se acompañe dicho documento, será 
verificada y acreditada por la Secretaría Regional de Transporte y Telecomunicaciones de 
la Región de Los Lagos, mediante la impresión correspondiente del módulo de consulta vía 
web del sitio de consultas del Registro nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, el 
que deberá adjuntarse al formulario de postulación. 

 
 

                   

 

 

 

 

 

 


